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Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
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A.L 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE  LUZ MAGNOLIA ACEVEDO ACEVEDOC.C. 32.539.005 

DEMANDADOS 

• BEATRIZ ELENA CASTAÑO ALZATE EN CALIDAD 
DE NOTARIA 11 DEL CIRCULO DE MEDELLÍN 

• BERNARDO HOYOS CASTAÑO 
• NÉSTOR FRANCISCO GIL ROJAS 
• COLPENSIONES 

LITIS POR 
PASIVA 

• OFICINA DE BONOS PENSIONALES DE LA 
NACIÓN –MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

RAD. NRO. 05001 31 05 024-2021-00046 00 
INSTANCIA Primera 
DECISIÓN ORDENA OFICIAR 
 
Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha dado respuesta al requerimiento 
efectuado a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, se ordena 
oficiar a esta entidad para que, en el término de dos (2) días, presente informe en 
el cual expliquen las razones por las cuales se han negado cumplir lo requerido por 
este despacho mediante oficios N° 343 del 27 de agosto de 2021, remitido a la 
dirección electrónica notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co, o en su 
defecto, de respuesta a lo requerido, allegando dirección de notificación, correo 
electrónico institucional y personal que reporte en su base de datos de la señora 
BEATRIZ ELENA CASTAÑO ALZATE, actual Notaria 11 del Circuito de Medellín, 
so pena de que sean impuestas las sanciones previstas en el Art. 44 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  
JUEZ 
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